
Número 68. Sábado 19 de Marzo. Año de 1864 

oletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
erur^een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

el Cefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de abril de i 839J. 

í 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las nucirías del BOLETIJ», 
Corredera baja de San Pablo, número b9, baio —Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiejnpo del abono 
en sellos.—Ln número suelto Jü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seaná instanci? de paite no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: peroi los de interés particular pagarán HU 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla c o r l e , sin novedad 
en su importante salud. ' 
j p ^ — M ^ — — J — — — — — — — — — — 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sq n idad.—Negocia do 5. * 

El Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 10 de lebrero último de 
Real orden me dice lo siguiente: 

Con el fin de facilitar el cumplimien
to de la regla primera de la Real orden 
espedida por el Ministerio de la Guerra 
en .r>il'' m a r z o de Í8I5S« y circulada por 
este de la Gobernación en 1 7 del mismo 
mes. relativa al abono de honorariosá los 
facultativos civiles que asisten en sus en
fermedades á los individuos del ejercito, 
la Reina (O. í). G.) de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de Guerra y 
Marina v Gobernación del Consejo deEs-
tado se ha dignado dictar por el espresa-
du Ministerio de la Guerra las disposicio
nes siguiente*:—Primera: Que los invi-
duos de las clases de iropa enfermos no 
se queden en tos pueblos de tránsito, si
no en las casos en que lo hiciese indis
pensable la gravedad del padecimiento, y 
fuere peligroso (rasjadar al hospital mi
litar o civil mas inmediato.—Segunda. 
Que los médicos e¡ viles que quedasen en-
eargados accidentalmente de un militar 
enfermo, den parle de su estado cada 
ocho dias al Comandante de armas del 
pueblo ñ cantón, y no habiendo tales 
Gefes, dirijan el mismo parte al Gober
nador militar de la provincia en los dias 
Ü y último de cada mes.—Tercero. 

en los indicados partes espresen los 
facultativos si Í09 enfermos se encuen
dan en estado de poder trasladarse á íos 
Hospitales militares ó civiles mas inme-
uiatogpara continuar su curación.—Cuar 
te- Que en vista de tales informes ya 
sean los Comandantes de armas ó los 

Gobernadores militares, dispongan las 
indicadas traslaciones abonándolos gas
tos las justicias délos pueblos con cargo 
al presupuesto tic la guerra, cual se ha
ce para el pago nc los honorarios á los 
facultativos civiles que asistieron á los 
mismos enfermos.—Y quintal Que los 
médico% civiles á cuyo cargo queda la 
asistencia de un militar enfermo, cuando 
este se halle en disposición de ser tras
ladado á un Hospital, deb rán espresar 
el estado de su enfermedad y si se halla 
ó no en el de convalecencia el din de su 
salida del pueblo, cuyo documento de
berá remitirse con la reclamación de los 
honorarios para que se una al recibo en 

Sue se acredite haberse estos satisfecho. 
(0 real orden lo comunico á Y. I!. para 

los efectos consiguientes. 
Lo que he dispuesto se inserte en es

te periódico oficial para conocimienlo.de 
los sugetos que pueda corresponder y 
efectos consiguientes. 

Madrid 1 í-de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Vomento.—Negociado 
Obras públicas.—Número 141 

la l)i-En virtud de lo dispuesto por 
reccion general de Obras públicas, en 18 
de febrero último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia o del próximo 
venidero abril, hora de las doce de la 
mañana, y local que ocupa este Gobier
no, para la adjudicación en pública su
basta que se celebrará ante mi Autoridad, 
de las encinas cortadas en lazonaespro-
piada de la dehesa de Milla para la 
construcción del quinto trozo de la car-
relera de Alcorcon á Avila. 

Serv i rá de tipo en la subasta la canti
dad de 5000 rs. en que se hallan tasadas 
por el Ingeniero las encinas objeto de la 
licitación, la cual se efectuará con arre
glo al pliego de condiciones formulado 
por el precitado funcionario, y el que pa
ra conocimiento del público se h a l l a de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación de este 
anuncio, y en armonía con las prescrip
ciones del Real decreto é instrucción de 
19 de marzo de 1852. 

La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tom-r 
parle en la subasta, será el 10 por 100 
do la que sirve de tipo en la misma, de
biendo hacer el deposito en la deposita
ría de fondos provinciales, y acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 

haberle consignado según se previene, el 
el cual será devuelto tan luego como ten-
ga lugar la subasta á los interesados cu
ya:: proposiciones no fuesen consideradas 
como las mas v. nlajosas. 

El lidiador á cuyo favor se hiciere 
h adjudicación, deberá efectuar el pago 
de toda la cantidad en que se rematasen, 
á los tres dias de haber sido aquel apro
bado. 

Madrid I(i de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10de marzo 

d e l ano actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las encinas 
espropiadas para el trozo quinto de la 
carretera de Alcorcon á Avila, se com
promete á su adquisición con arreglo á 
los requisitos que espresan el anuncio y 
pliego de condiciones por la cantidad de.. . 
(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando el tipo (¡jado; pero 
ad Virtiendo que se desechará la proposi
ción im (pie no se esprese deterninada-
menle la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la adquisición ó 
compra). 

(Fecha y lirma del proponente.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1,° 2.° 
Aguas.—Nttm. 180. 

. Hago saber: Que el Ayuntamiento 
del Real Sitio de S. Lorenzo ha solicitado 
que se'le concedan las aguas del arroyo 
titulado de las Cebadillas y de otros ma
nantiales para el servicio de la citada 
población. 

Todo el que se considere perjudicado 
por el uso á que se intenta destinar las 
aguas de los indicados manantiales podrá 
pres alar la reclamación procedente den
tro del término de 20 dias, acontar des
de el de la inserción on el Bolelin Oficial 
de provincia. 

Madrid 18 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

mentó á los efectos indicados; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicip que haya lugar. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Seccon de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Domingo 
Martínez Ramírez, cuyas señas se expre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 10 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpelela. • 

Estatura un metro, 680 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca. 

Negociado 2 . ° 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ramona 
Hidalgo Vina, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 17 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de Petra 
Sanz Redondo, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 17 de marzo de 1864.—El 
Conde de Impélela. 

Seccton de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Número 122. 

Con el fin de que pueda tener lugar 
la notificación de un oficio del Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia, re
ferente á la mina denominada Primer 
Grillo, se cita por el presente á don Ju
lián Ocio, concesionario de dicha mina, 
para que tan luego como llegue á su no • 
licia se presente en esta Secoion de Fo-

Negociadq ó.°—\\agajes. 
Estando prevenido por el reglamento 

* aprobado para la prestación del servicio 
I de bagajes que las cuentas de los mismos 

se publiquen en el üoíelin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Yillarejo de Sal-
vanes, délos servicios que prestó dicha 
villa cabeza del mismo, y por los pueblos 
Chichón y Fuentiduena de Tajo, que 
comprended mismo, en el cuarto trimes
tre del arto próximo pasado, para que en 
ol preciso término de ocho dias, espongan 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. N 

Madrid 12 (le enero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

I 

I 
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? \ h D E L A G i S E K T A Q U E S E P I T A . 

Persona 

que prestó el servicio. 

Andró* Alcázar. . 
Fermín Gañía. . . 
Juan Díaz Volero. • 
Ramón Raboso. . . 
Elias Mcuterroso. . 
Fermín (Rareía. . . 
Felipe Sacristán. 
Víctor Panadero. . 

ídem 
Nicasiu Fernandez. , 

ídem 
Felipa Blas. . . . 
Gregorio G. Botones. 
José Sancboz. . . 
Manuel Dial. . . 
Carlos Sánchez. . . 
Romualdo Gutiérrez. 
Andrés Aijon. . . 

I.IIMII 
Fructuoso Muñoz. . 
Victor Huertos. . . 
Félix Rivas Cana. . 

|i<Otn 
Valentín Raboso. . 
Nicoine ¡es Cuesta. . 
Segundo;..G:rrnncbo. 
Manuel Día/. I'iricus. .|| 
Tomás López. . . 
Felipe- Gardo Toloba. 

ídem 
Julián (I. do la|Fi|ia. 
Eusebio Domingo. • 
Juan Bautista. . . 
Anselrnu Peñó. . . 
Anastasio G da la Filia 

|.i*m 
Dionisio Vos. . . 

ídem 
José Saichez Cazador 
Galo Sancbcz. . . 
Nicaslo Fernandez, . 
Floreotino Coíalan. 
Francisco Manqui lio. 
Florentino Catalán. , 
Miguel Rlirango. 
\ ¡cl<>r ManquiUo. . . 
Miguel Durango. . . 
Juan Martínez . . , 
Alejo García Cuenca. . 
Timoteo Carralero. . . 
Balbino Escribano. . . 
Sandalio Rrea. . . . 
Meliton Fernandez. . 
Pedro Garillete. . . . 
León Ye la 
Tomás Mora 
Juan Corralero, menor. 
Alfonso Garitleto. . . 
Juan Alonso 
Juan Martínez. • • • 
Marcelino Martínez. . 
Jvan Carralero, mayor. 
Casimiro Rulz Nicolé. . 
Julián de. la Plaza. . . 
Pedro C.añtteto. . . 
Casto Mudaría. . • 

Hora 

6 
6 
& 
i; 
6 
B 
0 
0 
6 
8 
0 
7 

II 
(0 
9 
7 
8 
7 
7 
7 
0 
8 
8 
8 
7 
8 
2 
8 
8 
8 
8 
7 
8 
8 
8 
8 
8 

a 
9-
0 
9 
8 
0 
u 

It 
8 
8-
0 
8 
6 
(i 
G 
6 
6 
6 
0 
6 
6 
6 
8 
0 
6 
0 

l 
0 

ÉPOCA. 

Mira 

ii 
2Ü 
ífl 
»fl 

\ 
S 
6 

10 
i:i 
13 
13 
13 
17 
I» 
20 
20 
21 
u 
31 
SI 
:u 
22 
1-2 

7 
28 
n 
12 

> 

2 
P 
0 

12 
12 
16 
16 
iO 
i 
5 
7 
«i 
¡i 

12 
12 

i'-'-'l 

Octbre 
id. 

id. 
i,!, 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

$ 
.N-brc. 

id. 
i.l. 
Id. 
Id. 
id. 
fd. 
id 
Id. 
u: 
id. 

Dirbre. 
i.), 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i.l. 
I.l. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 

Octbre. 
N^bro. 

Id, 
Dicbre 

id." 
Otílbre 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

iNobre. 
id. 
Id. 
Id. 
¡I. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Ali.i 

180.1 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id 

'id 
i,! 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i l 
Id; 
i.l. 
id. 
id. 
Id 
id 
Id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
I.l. 
id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡J . 
t.l. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id . 
il 
¡d 
¡d 
i.l. 
id. 
id. 
id 
in. 
i . l 
¡.i. 
id. 
¡d. 
id 
i.l. 
id 

BAGAJKá. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
!-• do 
nulas 

Caballé̂  
ü.i> tita -

y u r é s . 
Id. i. o 
Il jes. 

Comieuza 
el i 

Scrvu;i.j . l i 

V. u Sulvanóá 
id. 
Id. 

• id. 
Id. 
il. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
¡I . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i<!. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cliinclitin. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fuenti dueña, 
id. 
Id. 
i d . . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

(• i ¿na A quien so presta. 

Juan José y oíros. . 
I» Francisco Parga. 
María Zapato. 
Juan Torija y otra 
Una máquina de moneda falsa 

Ídem » 
D. Pedro Otero. . 
Jo é Dribarri. . . 
Raftln :i Vecino. 
Jóft Ripoll. . . • 
Valerio Magallon. . 
Gregoria Pastor 
I). Plácido llurralde. 
Fr..ncis.cn l i ra . . . 
Jarlos Mocbale.s. . 
Juan Gil Ahelean. . 
Jaime Marlurcll 
Estanislao Asensio. 
Antonio Rui/.. . . 
Guardia civil. . . 
Prudencia Benito. . 
Matías Martínez. . 
Julián Maninez. . 
Francisco Breñas y otros 
li. Esrique Escrig, 
Ramona Vecino1. 
Carmen Santa Cruz. 
Felipe Gonzalo^.. . 
Teresa López. . . 
Ciril" Camarero. 
Rufo García. . . . 
R. Francisco Parga. 
Julián Cardonas. 
J.isé García Rniz. . 
Juan Gabriel. . . 
•'rancisco Ouejido. 
Ricardo Arverol. . 
Antonio Gil. . . 
Ramón Huiz. . . 
Meólas Brlinela. . 

na máquina de moueda 
Tomas Román Pérez 
José Marina. . 
Eugenio García. 

falsa t 
I) 
D 
R 
Santiago Barra. . 
Eugenio Garcia. 

ídem 
\ ii Ionio Rarragan y otro 
José Martínez y otros. 

alenlina Pérez. . . 
Juan Torija . . . . 
Lúa máquina de moneda falsa 

ídem 
Vicente González. . 
José Uribarrí. . . 
José Ripoll v otro. . 
I) VictorRívas. 
J a i m e Mai'toivII. 
Prudencia Benito. . 
Antonio Ruiz. . . 
Estanislao Asensio. 
Varios soldad s. 

Ídem 
I) Diego del Rey. . 
Juan Cruz Fernandez 

Plácido llurralde. 

Cuerpo á que porlene'e, 

Confinado. 
Subteniente. 

Presa. 
Detenidos. 

Guardia civil, 
ídem 

Teniente. 
Rematado. 
Detenida, 

ídem 
Preso. 

Detenida. 
Teniente. 

Presn. 
P.-bre enf.:rmo. 
Guardia civil 

Preso, 
ídem 

Detenido. 
• a 

Detenida. 
ídem 

Mendig<>, 
Confinados. 
Subteniente. 

D-te¡¡ 
IV ¡re ciega. 

Preso 
Ido... 

D ¡tenida, 
preso. 

Subteniente. 
I V s 

Detenido. 
Pf<?M. 

Meii.ii;:.*. 
Detenido. 

Pr. .so. 
Guardia civ I. 

Press ri 

Infantería. 
Iiifanteri;. d • Lloronas 

Guardia civil. 
Provu.ci. I de Cuenca. 

Guardia civil, 
ídem 

l'.migrados. 
Confina lo*. 
Co f¿¿< tipa. 

,Dele¡i¡ !o 
i> 
» 

Confinado. 
ídem . 

Deleni QjS. 
Teniente. 
SoidHdO. 
Detenida. 

ídem 
ídem ' 

Soldados. 
II im 

Capitán. 
Detenido. 
Teniente. 

PASAPORTE. 

Punto de ¡a 
es pedición. 

Burgos. 
Madrid. 

Villarcjo. 
M drid. 
ídem 
ídem 
I !cm 
ídem 

Burgos. 
Guadalajara 

Madrid 
Villarejo. 

Zaragoza. 
Valladolid. 
Cuenca. 
Madrid. 
Palma. 
Alcalá. 

Medinaceli. 
» 

Cuenca. 
C.„<!o Revés 

Madrid. 
Vallad-lid. 

Madrid. 
Vá'cncia. 
Madrid. 

Patencia. 
l.lem 

Madrid. 
Idom 
ídem 
11, m 

Valencia 
\hdrid. 
Ídem 
Arcos. 

Valladolid. 
tfa Ind. 

Valtadulid. 
ucena 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idam 

Alicante. 
Canal. 

Burgos. 
Madrid, 
ídem 
Me« 

' Alcalá. 
Madrid. 

luTda la jara 
Burgos. 
Balear is. 
Cuenca. 

MedirtAceli. 
Alcalá. 
Cuenca. 

¡d.'Ml 
lie o 

l'uentid.* 
Zaragoza. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde conslii 
Alca Id: corrogr 

Gobernalor. 
ídem 

Capitán ge: eral 
Gobernador, 

ídem 
l.lem 

Capitán general. 
Alcalde couslit. 
Cavilan general. 

ídem 
Alcalde- constit. 

Gobernador. 
CapiUn g e n e r a ! . 

Juzgado. 
Alcalde constit 

» 
Gobernador. 

Alcalde conslil 
Corregidor. 
Goberna 'or. 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
11 un 
ídem 
Ídem 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
l.lem 
ídem 

Alcalde corregr 
Alcaide conslil. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde coiülit 
Juagado, 

^apilan general 
Gobernador. 

ld»m 
C.pitan general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Cíe. dol presidio 
Gobernad..r. 

\ •:; le corregr. 
Gobernador, 

ídem 
Atenido c o i r t i t 

Gobernador. 
Ideua 

Copitan general 
ídem 

Goberna !or. 
AL'.i'de ons l i t , 

Juzgado. 
Gobernador, 

l.lem 
ídem 

Alqalde c o n s t i t 
Capitán goHcral . 

FKCIIAS. 

5* Mes. 

24 

i s 

Agosto 
Octbre 

» 
Octbre 
Sélbre 

id. 
Julio. 

Octbre 
Seibre 
Octbre. 

id. 
o 

i l . 
Seibre. 
Oclbre 

id. 
» 

id. 
o 

id. 
» 

Nóbre. 
Id; 

üiebro 
» 

i d . ' 
Nobre. 

Mí 
Dicbre. 
Nobro. 

i.l 
Dicbre. 

» 
i t . 
W. . 
id. 
|d.^ 

\costo. 

Año 

id. 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡ I . 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
» 

id. 
» 

id. 
id. 
id. 

» 
I 
I 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

» » 
Dicbre. id. 
Oclbro id. 

id. id. 
D » 
» » 
» 
n » 

Agosto^ i !. 
• V » 
id. id. 

Octbre. id. 
id. id 
i.l. id. 
i.l. id. 
i l . id 
i.l. id. 
id. id. 
id. id. 
id id. 
id. id. 
tt 9 

Nobre. id. 
1) 

» • id. i.l. 
Oclbro. id. 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
CabaÜe Procede que se Carros ídem CabaÜe 

el asistido terminó el de de do; • rías ma
do servicio. bueyes muías. yores. 

i Burgos Fuentid. ' » 1 » 1 

Madrid. Taranc.n. • D \Á 
Villarcjo. Cbincb n. » n 
Madrid. Fuenlid. ' » » tt 

ídem Ídem n i » 
Idena Idatn n l » 
IdeiU Arganda. » » » 
Idofp Fuentid. ' » 

Burgos. í d e m » i) n 

Guadalajara l.lem * )> H » 
M.drid. ídem l» • n 

Villar-jo 1 lem *- » tt i 

Z;.ia-o/ .a. 
Madrid, 

B Imcbon. | » tí n Z;.ia-o/ .a. 
Madrid, Fuentid. ' tí » » 
Cueiica', P( rales. n » 

Villarejo. Arganda. i. i» " 0 » 
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Juzgado deprimirá imlanciadel distrito 
del Conyrcso. 

Aulo,—En la \¡ll;i y corte deMá(Írid 
«^7de marzode 1864; Ki SeJlot don Julián 
Martínez Yanguas, Juez io^atlo •!& prime
ra instancia del distrito del t.oneroso de 
la misma, habiendo vislocsle cspedienle 
promovido por don Tomás de Miguel y 
Arregui, vecino de esla corle, de eslado 
viudo y de 56 artos de edad, fabricante 
de efectos de hierro, como dueño de. la 
casa, sila en esla caj>ii¡tl y su seguudo 
cuartel calle de San Gregorio, ntiiut;ros 
5 y 4 anliguos, 57 moderno, de la man
zana 525, que linda por la derecha con 
casa núni. .">:) moderno de la propia ca
lle, á la que eslá unida formando hoy un 
solo edificio, por la izquierda con la nú
mero 55 de dicha calle y por la espalda 
con la núm. o(i de la calle de Pelayo, 
todas tres pertenecientes al don Tomás 
laque adquirió por compra (pie do ella 
hizo á dofia Engracia ttellver. viuda de 
don Jdsé de Tomás, vecina de esla cor
te, por escritura otorgada en ella á ~ 
de diciembre de 1851 ante el Hscribano 
de número donliasilio María-de Arauna, 
de que se tomó razón por don Isidro Or
tega Salomón contador de hipotecas (pie 
fue dr- esla capital, con fecha 2 de enero 
de 1852. al registro corriente de ver' 
de la casa miinoios 5 y i anliguos. man
zana 525 al folio 24, sobre liberación de 
la enunciada (inca de las obligaciones á 
que se halla afecta por no ser conocidas 
del don Tomás ni saber por consiguiente 
el paradero de las personas á cuyo favor 
existen las citadas obligaciones, consis-
tenles en una constituida en escritura de 
2 de octubre do 1779 que se otorgó anle 
el Escribano de S. M. don Pedro More
tón por don José Manuel Teruel, dueño 
entonces de la mencionada casa, en la 
que se obligó está á pagar á don Miguel 
Monleserin 9 '«40 rs. 2 mrs., resto de 
27.158 rs. 2 mrs. en que le había ven
dido la casa calle de las Taberm las, 
número 15, manzana iOo, hipotecando 
en garantía la misma casa de la calle 
de Tabernillas, y la sila en la de San 
Gregorio ya espresada, y otra consti
tuida en escritura de 15 de octubre de 
1770 anle el citado Escribano Moretón, 
por la que don José Manuel Teruel se 
obligó á pagar á Juana Martin 5140 rea
les, resto de mayor suma en que le ha
bía vendido cuatro machos, hipotecando 
á su seguridad las dos referidas casas, y 
otra constituida en escritura de 17 de 
enero de 1781 anle el Kscribano de S. M. 
don Pedro Machín, por la cual el don 
José Manuel Teruel volvió á hipotecar 
ambas casas, para garantir a Andrés 
Junco 12.000 rs. que le prestó por tér
mino de seis meses. 

Resultando que don Tomás de Miguel 
y Arregiii es dueño de la casa sila en 
está capital, y su segundo cuartel, calle 
de San Gregorio, números 5 y 4 anti
guos. 57 moderno, de la manzana o25, 
que tiene de sitio 2047 112 pies cuadra
dos superficiales, equivalentes á 158 me
tros, 95 centímetros, y linda por la dere
cha con casa núm. 00 moderno déla pro
pia calle, á laque eslá unida, formando 
hoy un solo eihiicio, por la izquierda con 
la núm. 55 de dicha calle, y por la espal
da con la núm. 56 de la calle de Pelayo, 
todas tres pertenecientes al don Tomás 
de Miguel. 

.Resultando que dicha finca la adqui
rió el don Tomás por compra que de 
ella hizo en preció de 75.'000 rsV vn. á 
dona Eugenia líellver, viuda de don Jo
sé de Tomás, vecina que fué de esta cor
le. f)or escritura otorgada en ella á 50 
de diciembre de 1851 anle el Escribano 

de número don Basilio María de Arauna 
de que. se lomo razón por don Isidro Or
tega Salomón, contador de hipotecas «pie 
fué de esta cap tal, con fecha 2 de enero 
de 1852 al registro corriente de venias 
dé la casa números 5 y 4 anliguos, man
zana 525, al folio 24.' 

Resultando que la venta de la referi
da finca se hi/o sin mas carga «pie el ca
pital de dos faroles que posteriormente 
redimió don Tomás de Miguel, y no obs
tante esto aparecen en descubierto ó sin 
cancelar varias obligaciones impuestas 
solire la misma de que se hace mención 
efl certificación espedida por el señor 
don Cayetano García, Registrador de la 
Propiedad de esta capital. consistentes 
en una obligación á pagar 9446 rs. 2 
maravadís, contraída por don José Ma
nuel Teruel en favor de don Miguel de 
Monleserin sobre dicha casa y otra en la 
calle de las Tabernillas, según escritura 
de 2 de octubre de' 1779, antee! Escri
bano de S. M. Pedro Moretón de que 3e 
l(mió razón en 5 del mismo mes. folio 1.° 
del índice: otra obligación por5140 rea
les impuesta por el mismo don José Ma
nuel Teruel sobre las mismas casas en 
favor de doña Juana Martin, viuda de 
Cristóbal Mazaña, según escritura otor
gada en 15 de octubre de 1779 ante el 
mismo don Pedro Moretón, de que se to
mó razón en 1 i de abril de 1780, folio 
3 del índice, y otra obligación á pagar 
12.000 rs. á IÍIMI Andrés Junco por el 
repetido Teruel y sobre ambas casas es-
presadas, según escritura otorgada en 17 
de enero de 1781 anle don Pedro Machín, 
Escribano de S. M. de que se lomó ra
zón en 25 del mismo mes, folio 4 del ín
dice. 

Resultando que don Tomás de Miguel 
lia solicitado que se declare libre la es
presada finca de las tres obligaciones 
mencionadas, previos los correspondien
tes llamamientos por edictos délos acree
dores dueños de las mismas, ó quien les 
represente, y que se ano'e así en el Re
gistro de la Propiedad, alegando para 
ello que es de suponer hayan sido can
celadas ó estén satisfechas dichas obli
gaciones y que de todos modos habrían 
proscripto por el lapso de tiempo de mas 
de 82 anos transcurridos desde la fecha 
de su imposición. 

Resultando que anunciada por edictos 
que se han publicado en la Gaceta, Dia
rio de Avisos do esta capital y Boletín 
Oficial de esta provincia la existencia do 
las repelidas obligaciones, y llamados 
los que se creyeran con derecho á ellas, 
para que en el término de 60 dias, com
parecieran á deducir las reclamaciones 
que les correspondieran, no se ha presen-
lado reclamación alguna. 

Resultando que comunicado el espe
diente al Promotor Fiscal del Juzgado 
nada ha tenido que oponer al mismo por 
haberse observado en su instrucción las 
formalidades prevenidas por la ley. 

Considerando que no habiendo com
parecido persona alguna pretendiendo 
derecho á las obligaciones de que se 
trati , sin embargo de los llamamien
tos hechos al efecto y teniendo presente 
el tiempo trascurrido desde su imposi
ción, procede la liberación de la linca 
respecto de aquellas con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 581 y siguiente 
de la ley Hipotecaría: Por ante mí el 
Escribano^ S. S. dijo: Que debía decla
rar y declara libre y exenta la espresada 
finca de la calle de San Gregorio, núme
ros 5 y 4 antiguos, 37 moderno, de la 
manzana 525, de las obligaciones de que 
queda hecho mérito impuestas sobre la 
misma por don José Manuel Teruel, y 
manda que además de publicarse está 
providencia en la Gacela, Diario de Avi
sos de esla capital y Boletín Oficial de 
la provincia en la misma forma que la 
de señalamiento de término, se facilita 
testimonio de ella al propietario de la 
finca don Tomás de Miguel, para que se 
inscriba por medio de una nota al mar

gen de la última inscripción de propie
dad, de la repetida finca. Pues asi por 
este aulo lo proveyó, mandó y firma el 
mencionado señor Juez, deque doy Té. 
—Julián Martínez Yanguas—Francisco 
Morcillo y León 

Es copia conforme del auto dictado 
en el espediente que espresa, á que me 
remito; y para su publicación en el ¡lo-
letin Oficial de esta provincia como está 
mamlado, linno la presenta eri Madrid á 
11 de marzo de 1804.— Francisco Mor
cillo v León .—80. 

Juzgado de primera instancia deídistri-
10 de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seAor don Eugenio Miran la y 
Prieto, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corle, 
dictada en el espediente seguido por el 
Procurador don Pablo Soler y Soler, 
apoderado de doña Josefa Cañedo y Mo-
ri. viuda de dun Manuel P-nulo Castañe
da, tutora y curadora de sus menores 
hijos, mediante la autorización concedida 
para la venta, y por falta de postor en 
las subastas anteriores, se anuncia de 
nuevo la de una casa en esta capital, 
calle de la Magdalena, número 5S, con 
accesorias á la de la Rosa, núm. .">. per
tenecientes á dichos menores, compuesta 
de 9042 pies cuadrados, con planta baja, 
principal, segundo, lercero y bohardi
llas por la primera calle, y baja y princi
pal por la de la Rosa, bajo el tipo de 

• 900.000 rs. en que se ha vuelto á reta
sar por el arquitecto don Agustín Felipe 
Pero, y para el remate se ha señalado el 
día 1 ."de abril próximo y hora de la una 
de la larde en este. Juzgado, calle de la 
Unión, núm. G, piso bajo, advirtiéndose 
que no se. admitirá postura menor de la 
retasa, y que en la escribanía del actua
rio, calle de! Arenal, núm. 11, tercero 
izquierda, se hallan de manifiesto los tí
tulos y espediente de autorización para 
su examen, por los que se interesen en 
la adquisición. 

Y se anuncia llamando lícitadorcs. 
Madrid 16 de marzo de 1804.—El 

Escribano, Rafael de Casas.—182. 

Juzgado dr primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, recaida en procedi
miento ejecutivo que se sigue en dicho 
Juzgado y escribanía de don Tomás Ban
do, se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias 50.000 ladrillos reco
chos, retasados en 3500 rs., y otros 
50.000 ladrillos pardos en 2500'reales, 
existentes en el sitio de las Píqueñas, 
término de Carabanchel Alto, y varios 
muebles y efectos existentes en él cuarto 
segundo de la derecha, casa número 19, 
calle de San Miguel, lasados en la canti
dad do 4250, y se ha señalado para su 
remate el viernes 8 de abril próximo, á 
la horade las doce del mediodía, en la 
Audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
sita en el piso bajo de la territorial, cuyo 
remate también se efectuará en el Juz
gado de primera instancia de Getafe y 
hora señalada, respecto solamente de los 
ladrillos. 

Madrid 11 de marzo de 1S64.—To
más Bande.—185. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Valacio. 

• . i 

Ea virtud do providencia dictada por 
el señor dou Vicente Morales Üiaz, Juez 
de paz é interino de primera instan- 0 



cia del distrito de Palacio de esla corte, 
refrendada por el .infrascrito Escribano 
de número don Miguel del Castillo y Al
ba, se saca á pública subasta por término 
de 20 dias una parle de la hacienda ti
tulada de San José, sita en término de la 
ciudad de Málaga, sitio (jue llaman los 
Verdiales, partido de Guadalmedina, cu
ya tasación y división material constato 
en los autos de testamentaria tjel csce-
lentisimo señor don Melchor Unloficz, y 
se hallarán de manifiesto en la escribanía 
citada, todos los dias no feriados, de 
once de la mañana á tros de la larde, á 
fin de que puedan enterarse los licitado-
res, habiéndose señalado para su remate 
el dia 50 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de dicho señor 
Juez. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—Casti
l lo—189. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de \icdtvaro. 

Hallándose vacante la plaza.de Ciru
jano titular de esta Villa, por renuncia 
del que la uhlenia, este Ayuntamiento 
ha dispuesto se anuncie dicha vacante 
por término de 30 dias. á contar desde 
la inserción de este anuncio en Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza dirijan sus so
licitudes á este Ayuntamiento constitu
cional en el referido término. La dota
ción consiste en 5500 rs. pagados men-
sualmenle de los fondos municipales por 
la asistencia a los pobres, quedando en 

completa libertad para ajustarse con los 
vecinos acomodados, y en su favor los 
golpes de mano airada, etc. La población 
consta de 500 vecinos, distante una le
gua de Madrid, y con estación de ferro
carril. Par,, la valide/, legal del contrato, 
se elevará á la superior aprobación del 
ExcmoSr. Gobcrnadorde esta provincia, 

Vicálvará 11 de marzo de 1804.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 
I 

Para formar el apéndice al amillarar 
miento de la riqueza de este término, que 
pueda servir de base para la formación 
de losreparlitnientosde la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, del pró
ximo segundo ano económico, es indis
pensable, que todos los contribuyentes 
por dichos conceptos, en este distrito 
municipal, presenten relaciones en la 
Secretaria de As untamiento en el térmi
no de 15 dias. de las a.teraciones que 
ha\an sufrido en su respectiva riqueza 
posterior á las últimas presentadas'; en 
la inteligencia que de no hacerlo en dicho 
término, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Cubas lo de marzo de 1864!—VA Al
calde, Huloso Martín Crespo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

VA Ayuntamiento de esla villa ha 
acordado'sacará subasta el arrendamien
to de los d-rechos de consumo de las es
pecies de carnes frescas de hebra con ta 
venta oclusiva al por menor y el de las 
de tocino, aceite y jabón con libertad de 
ventas por todo cíano económico de 1804 
á 1805, bajo la cantidad y condiciones 
que separadamente para cada ramo están 
de manifiesto en ta Secretaría desde el 
dia de la fecha, habiendo señalado para 
que tengan lugar los 2 remates de ins
trucción los dias 5 y 10 del próximomes 
de abril y hora de ías doce, en la Sala 
Capitular, ante la corporación municipal. 

Colmenar Viejo 15 demarzo de 1804. 
—VA Alcalde. Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado José María Saldias Je Lujan. 

Klcaldia constitucional de Valdilccha. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, la plaza de Medico Cirujano 
de esla villa con la dotación de 9500 rs . 
anuales, satisfechos 5500 rs. del fondo 
de Propios por la asistencia á los pobres, 
500 rs. para casa de dichos fondos, y 
5500 rs. por repartimiento entre los pu
dientes, formado por una junta, y satis
fechas ambas partí las por trimestres 
vencidos, y por separado cobrará los 
partos, golpes de mano airada y males 
sifilíticos, los aspirantes presentarán sus 
memoriales hasta el 51 del corriente, en 
cuyo dia se proveerá. El contrato no 
tendrá fuerza legal hasla tan lo que no 
merezca la superior aprobación del se
ñor Gobernador de la misma. 

Valdilccha 15 de marzo de 18 í.— 
Julián Olmeda. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El amillanamíenlo que ha de servir 
de base para el reparlimieuto de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
do este lérmíno, para el próximo ano 
económico de 1861 á 1865, se halla con
cluido y de manifiesto por término de 10 
dias en la secretaría de esle Ayunta
miento. 

Loque se anuncia al público para 
que los que se crean agraviados presen
ten las reclamaciones en dicho termino, 
pasado el cual no serán admitidas y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Molinos 12 de marzo de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Presidente. 
Pascual Alonso. 

klculdía constitucional de Xillar del 
Olmo. 

Autorizado osle Ayuntamiento com
petentemente para subastar los artículos 
do consumo con la facultad de la venta 
esclusiva, para el ano económico que da
rá principio en primero de julio próximo 
y terminará en 30 do junio de 1805, ha 
señalado para sus dos remates los dias 5 
y |(i de abril próximo, de diez á docede 
sus mañanas; bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto. 

Villar delOlmo 13 de marzo de 1864. 
—El Teniente Alcalde, Felipe Gómez. 

ALCALDl A-COR REO I .MIENTO DE MADRID. 

1SUÚ7líTí!L»Jr ¡i!.: 

Pe los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales la del mercado de granos y nota 
dé precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1545 fanegas de Irígo. 
2793 arrobas de harina de id. 
18.865 arrobas de carbón. 

52 cerdos degollados, (pie hacen 
7.411 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de camero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera,de 90 á 98 rs. arroba, 

y 'de 58 á 46 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino afiejo, de 85 á ;86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
-¡¿ni W i útti n;-!i olí uiboiü non Gtih'jfiü : 

ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ac. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. . 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuarlos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

v cuarlos libra. 
Patatas, de 4 á 5 l |2rs. arroba y de 2 

21(2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 1779 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo,... 52 1|2 
ídem mínimo....: 45 1(2 
ídem medio 50 lj2 

Lo que se anuncia al público pnra su 
inteligencia. 

Madrid 18 de marzo de 186í.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del Hule marzo de 1864 á las 
tres de la tarde. 

y O -N 1) O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, ;>2-15 y 25; no publicado 52-! 5 
(1.; á plazo, 52-^050 y í •"» íin cor. vol. 

ldenj del 5 por 100 diferido, publi
cado, i8y 47-00,á plazo, 4S-20cor. v o l . 

Deuda del personal no publicado 27-20 
y 26-90. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 * de abril do 1850, de á 4000 rs. (i por 
100 anual, id., 101-75 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-50 p. 
ídem df 1." de junio de Pool ¡ do 

2000 rs., publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id. ,99-p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dí nte de la de 15 de agosto de 1832, de 
2000 rs., id;', 98-o0. 

Ídem dd I." de julio de 183G, de á 
2000 rs., id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1.° dé ju
lio de 1858, id,, 97. 

ídem del Canal de Isabel II. de a 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Kslaiio para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9?. 

Acciones del Bdhco de España, TDO 
publicado, 199-24 

ídem de la Metalúrgica de San Juau 
de Aícaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 49-85. 
París á 8 dias vista 5-17 p. 

PARTE NO OFICIU.. 

vez al socio que á continuación se ESDR»-
$a, con arregloal articulo 21 déla ley d e & o 
ciedades mineras, para que haga efectiVft» 
los dividendos que adeuda por las acciona 
que posee, en el preciso término de q«in¿f 
dias. en casa del Sr. tesorero don Vicei,¡¡¡ 
Baranda, que habita calle de Hortaleza,nu; 
mero 1, tienda; en la inteligencia q U e p a* 
sados estos sin verificarlo, se declarar ¿* 
amortizadas las acciones. 

I). Damián Fuentes, por la acción nú. 
mero 76. dividendo nüro. 122, 50 reales* 

Madrid 17 de marzo de 4864—p. ¿* 
de la J. D.—El Secretario, Anselmo Sant¿ 
Coloma.—158. 

ANUNCIOS. 
LA VVVSX VE EN FUNliUENA. 

Sociedad especial minera 
.'•Í/J 5 1 ) «Mil ul'U !¡!u'»M'£ *. : ' I '»h '> I 

Con esta fecha su requiere por tercera 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Con arralo al art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 4859, se requiere por segunda vez 
á los señores que á continuación se espre* 
san, para que en «I termino de quince dias 
se presenten á satisfacer las cuota* que por 
dividendos pasivos adeudan á esta socie
dad, en la tesorería déla misma, sita en la 
calle de Esparteros, núm. 41, cuarto priu-
cipal. 

D. Luis Peña, por la primera mitad «i,, 
¡a acción núm. 262, 55 rs. 

I). Bernardina Alvaivz Tovar, por la 
acción núm. 252. 50 rs. 

D. José López Dfiá por las núms. 05 y 
221 ,80 rs. 

D, José Vil'amil, por las acciones nú
meros 68 y 541. <S0 rs. 

D. francisco I\oIrigue/, n<>r la primera 
mitad de la a'ceibri nú:::. 82 y segunda de 
la 322. 70 rs. 

D. Francisco de P . u l a Ortega, por la 
acción nu ñero 3 5 3 , jQ r s . 

Madrid 47 deiúflrzovde 1801.—P. A. 
de la J. 0.—El Secretario J • I'.'i;•:•>. 

487. 

EMgfpSA ESPECIAL DE INVESTli.A-
CION DE «OÑTKLLANO. 

Ségun previene él art. 21 <Te la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1839, 
ha sido requerido con esta lecha por se
gunda ve/, para que haga efectivo el pa
po de los dividendos que adeuda al se
ñor tesorero de la empresa don Andrés 
Tabeada, que vive calle- de Valencia,, nú
mero 1, cuarto principal, el. socio que á 
continuación se espresa: 

[i •. . • i i rucia Seu'ovia. por las'accio
nes números 491, "7(5, 7 7 / , 778, 771* y 
7S0, dividendos de enero, febrero y marzo 
2lo' reales. - , 

i- tid 48 de marzo de 1 8 o í . _ p . A. 
de de l.J mía general, él se^etario,Anto
nio de Vega.—159. 

EL CONSUELO. 

Sociedad especia' minera. 

Habiendo llenado los requintos que 
previene la ley de sociedades mineras y el 
reglamento de la sociedad, la Junta direc
tiva dt* la misma, en sesión de 46 del pre» 
senie ha acordado po r falta de pagos de 
dividendos, amortizarlas accione-/, cuyo» 
números se espresan á conminación: 

*_;85, 7 5 . 7» , 4.°:d 46 inclusive, 245, 
2 M . til, - J C 8 5 , 8.S, >9 . 447 , 454 . 155,458, 
I d , 1*1*229, 2 5 0 , 2 3 1 , 261 a! 272 inclusi
ve, iSO, 2 8 3 , 21*2. 215,224.278. oHO, 494, 
288. 2¡)8, 221, C2al 71 ii« túsive, 165, 164, 
210, ItiO, 1(32, 242, 54 , 53al"59, 259 . 2u0. 
208 . 2 0 9 . 

Lo que se anuncia pj r medio del Bole
tín para conocimiento y «fictos que son 
confuientes.—El Secretario contador. <»re 
g TÍO Córdova.—188. 

EDITOR, D . JUAS ANTONIO r.ANCIA 
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